
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 16 de diciembre de 2020. Al Despacho de la 
señora Juez informando que el presente proceso ordinario ingresó de la oficina judicial de 
reparto, encontrándose pendiente su admisión. Rad 00419-2020 Sírvase proveer. 
 
Entre el 19 de diciembre de 2020 al 11 de enero de 2021 no corrieron términos debido a la 
vacancia judicial.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

DIANA ROCIO ALEJO FAJARDO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de la lectura y estudio de la 

demanda ordinaria laboral de única instancia que a través de apoderada judicial 

instauró la señora GINNA PAOLA DEL VALLE SILVA contra IGNA LTDA, se 

evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001, por tal razón se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la demandante para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Poder (Num. 1 Art. 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social). El poder presentado resulta insuficiente, en primera medida, porque no 

faculta a la profesional del derecho para formular en representación de la 

demandante, las pretensiones contenidas en la demanda y también, porque el 

referido poder carece de autenticación. Por tanto, deberá presentarse nuevamente, 

atendiendo las correcciones debidas y a la luz de las previsiones del artículo 5º del 

Decreto 806 de 2020 y el artículo 6 del Acuerdo 11532 de 2020, pues recuérdese 

que, debe acreditarse mediante mensaje de datos, la voluntad inequívoca del 

mandante de la concesión del poder respectivo y en el mismo, debe obrar la 



dirección electrónica del profesional del derecho y/o estudiante de Consultorio 

Jurídico.  

 

La cuantía, cuando su estimación sea necearia para fijar la competencia (art.25 

numeral 10 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social). La 

parte demandante omitió estimar razonablemente la cuantía del presente asunto, 

pues en el libelo de demanda se limitó a indicar “(…) se estima, de acuerdo con las 

pretensiones en una suma inferior a 20 SMLMV”. Por tanto, la letrada representante 

de la demandante, deberá estimar concretamente el valor de sus pretensiones, con 

el fin de determinar la competencia de este Despacho para conocer de la demanda 

 

El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la 

de su representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo 

juramento que se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 

(Artículo 25 numeral 3 del CPL y de la SS). Véase como la parte demandante no 

aporta la dirección de notificación judicial física de la demandada, por lo que deberá 

indicarla teniendo en cuenta el Certificado de Existencia y Representación Legal 

aportado.  

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificado y numerado (Artículo 25 numeral 7 del CPL y de la SS). Como quiera 

que los hechos deben sustentar debidamente lo que se pretende, encuentra el 

despacho que, los hechos 6 y 11 no revelan ninguna situación fáctica, sino que, por 

el contrario, exponen apreciaciones subjetivas, por lo que deberá ser eliminados y 

ubicados en los fundamentos y razones de derecho de la demanda. 

  

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba 

(Art.25 numeral 10 del CPL y de la SS). Las pruebas documentales denominadas 

“7. Extracto de cesantías de la demandante (…) 12. Comprobante de pago del mes 

de febrero”, no fueron aportadas, por lo que deberán presentarse o, de lo contrario, 

se tendrán por desistidas. La documental obrante a folio 18 del expediente, debe 

ser indicada en el acápite probatorio como prueba documental.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, concédase a la parte actora el término de cinco (5) días a 

efectos de que subsane el defecto enunciado, so pena de rechazo. Ordenando que 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 020 de Fecha 16 – 02 - 2021 

Diana Rocío Alejo Fajardo 

Secretaria 

a efectos de surtir el traslado a la accionada se adjunte una nueva copia de la nueva 

demanda subsanada. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

JUEZ 

CEPM 
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